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DIARIO DE MADRID
DSL DOMINGO 16 DK OCTUBRE DE

i i

GJ/O ^ á á . =r Quarenia horas en la iglesia Á\ monjas<:dé Santa Ana,

Observ.
Épocas.

*7"deláai.
12 del Hia.

5 He la i.

Meteorológicas d¿ antes de ayer. Afee. Astr. de boy.
Termámet.

10 s. 0.
14 s. 0.
13 s. 0.

Barómet.

25 p. 11 1.
25P. 10 1.
25 p. 9 1.

AtinóJ/era.

Este y R.
Este sud. y D.
Este sud. y D,

Él 27 ííe ía Luna.

Sale el Sol á -las
6 y 25 m. y se po- *
ne á las $ y 3 $.

i

Í>¿ orden del Consejo se inserta la'Real promisión siguiente, expedida
' por éste Supremo Tribunal con fecha de i.° ds este oies. • *

'Real promisión Jel Consejo , por la qnal, harbiéudcxse verifi-cado la tns-
talicioa de Iv Junta Central Supréma'Ga4>eraativa de los Rey nos de

", Eapaái y' de las Índia9, se mandan observar las resoluciones de esta
cbhio doposítafia de ia autdridad Soberana de-nuestro amado Monar-
ca ePSr. D. FEIÍÍÍÍÍÍDO Vil.

•DON F E R N A N D O VII, POR LA GUACIA DE D I O S ,
Rey de Casulla, de Tyeen , de Aragón , de las dos Sicüias , de Jerusa-

de Navarra , ds Granada, de Toíede, de Valencia , de Gii»cia,-dc
O

J , , , ,
Mallorca , de Menorca , de Sevilla , de Ccrdefia , de Córdoba , de Oór-

xCega , de Murcia , de Jaén j Seño» de Vizcaya y de Molina &c.: A íes
. Preside mes , Regentes y'Oidores''de las Chatícillerías y Audiencias,
^Juntas f orinadas hasta ahora "en1 las Pfóvi íicias,"r Víreles, OapitanesGe-
^necalzs , Corregfdores , Asistente, Intendentes", Gt^bernadores, Alcal-
des mayores y Órdi¿arios," y orros Jaeces ^Justicias , Ministros y per-

-.sonas de qualquier clase, estado y condición que aéan^e todas las Ciit-
¿'dades, Villas y Lugares de estos nuestros Reyños y Señoríos, así de
/Realengo como de"Señorío,v "Abadengo y Ordenes, salud y'gracia^sABKD:
. jQja,e con recha .veíate y cinco" de'Setiembre"proxi no se dirigió al Duque
. <det' Infantado, Presidente' dfel riue'stro Consejo/el oficio, cuyo tenor y
el de la certificací6ri3q'ue en él se'expresa es el Siguiente :

, ,. 1» Excelentísimo Señor : en' la \haSana de estedia se lia verificado en la
. »t Capilla dei Real1 Falació de'este Sitió la deseada instalación de ia Jun-
v»>ta (Zcnit/ti SjpraVna GalíefnKfivá'dér'Reyno en ntimbredelRey nues-
. j»tro SJ^JT I)oA FERÍÍAÑDó*VÍr," enla fbrma que consta de la certifi-
7; >»cacioa que ac6;npána. T ¿le órdeíl diría tnrstná lo^articipo á V. E. pa-
- nr'a. suiatelígencia\y"pkc"á qué hfaciiéíídoli&satSer al-Consejo produzca
$j\esta noticia los efectos convenientes' en' ínterin se le comunican las ór-

«tdenes ulteriores "que cbf'respÜfíÜán'í Dios'guarxle I V . E.*muchos años.
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«Ásanjaex veinte y cinco de Setiembre de 1808. =r El Conde 3e Flórí-
«dablanca , ® «cano Presidente interino. =r Martin de Garay, Vocal Se*
wcretario general ÍAUri«o. ~ Excelentísimo Sencr Presidente del Ccn-
»sejo Tleal."

»En consecuencia del acuerdo de ayer veinte y
nquatro del corriente en conferencia preparato-

filSr. Conde de-Flo-
ridablanea, Vrtsi-

- deuU ititarino.
Por Aragón.

El Sr. D. Francisco
Paíafox.

£1 Sr. D. Lorenzo
Calvo.

Par Asturias»
Él Sr. D. Gaspar

Melchor de Jove-
llaric*.

El Sr. Marques de
"Campo Sagrado.

Tor Castilla la Vieja.
El Sr. D. Lorenzo

Bonifaz Quintan©
Tor Cataluña*

Ek Sr. Marques de
Villel.

El Sr. Marques de
Sabascna.

I V Córdoba.
El* Sr. Marques de

la Pueb:a.
El Sr. £). Ju

Jttos Rabí.
Tor Extrunadura.

El Sr. B. Mariin de
Garay.

El Sr. D. Félix de
Ovalle.
Por Granada,

£1 Sr. D. Rodrigo
Riquelme.

El Sr. D. Luis Gines
de Flejes y Salido.

P^fíKtí

«ría, y por el qual se resolvió que en el dia de
«hoy j y hxra de las nueve y media de su ma?U-
»na , se instalase la Junta Central Suprema y
«Gubernativa dtl Rey no rpara cuyo objeto íue-
»»ron citados todos los Señores Diputados presen-
«tes en eete Beal Sitio, que son mas dé las dos
«terceras partes que deben COTÍIponer la Junta de
«Gobierno, y constan al margen por orden alfa-
«bético, se verifkó la ceremonia en la ferma si-
«gu'enté : Se juntaron dichos Scñcres Diputadla
»en la Sacristía de la Capilla del Palacio de este
«Beal Sitio, y Cornados salieron á eclocarse erj
«los bancos que á uno y otro lado estaban drs*-
«puestos al efecto: oyeron Misa , que celebró el
«Excmo. Sr. Arzobi$j»c de Laocücea, CcadminU-
«trader del de Sevilla, y Diputado de aquel Rey-
»no-j y en seguida todos los Señores Yccales pres»
*> taron en manos de dicho Prelado , y stWe e} ly
«bro de los Santos Evangelios, el siguiente jurg.̂
vtmentó, que antes había verificado dicho Señor*
»|Jurais á Dics y á sus Santos Evangelios y &
«Jesucristo crucificado,, crya sagrada iri3?gcn te-
«neis presente , que en el deítino y exerekio de

p q
n de'***» Vocal de la Junta^entral Suprema y

d f

%\ Sr. D. Sebastian
de J.éc2no.

El Sr. D. Francisco
de Paula Casta-
cedo.

Mallorca 4 Islas

wtiva del Reyno premovereis y defenderéis la
«conservación y aumento de nuestra Santa Reli-
«gion Católica Apostólica Remana j la defensa y
«fidelidad á nuestro Augusto Soberano FBITÍÍAÍ»-

. « r é VII \ la desús derechos y soberar4a$ la con-
«servacicn de nuestros derechos, fueros , leyes y
«costumbres, y especialmente los d^ sucesión en
«la Familia reynante, y las demírí señaladas en
«las mismas leyes j y finalmente todo lo que corv«
«duzca al bien y felicidad general de estos Rey»
«nos, ŷ  mejería de sus costumbres, guardando
«secreto en lo que fuere de guardar, apartando
«de ellos todo mal, y persiguiendo i sus eneaat-
«gos á costa de vuestra misma persona , salud y
«bienes? Sí juro. Si así lo hicieseis, Dícs os ayu-
«de j y si no, os lo demande en mal, cerno quiea
«jura su Santo nombre en vano. Amen." =r Acto
«continuo se cantó un solemne Te Deum por la
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adyacentes.
EÍSr. D. Tomas de

Veri.
ÉÍSr. D. Josef Zan-
•; glada de Togores.

Por Murcia.
ElSr. Presidente in-

terino.
El Sr. Marques del

Villar.
, Por Sevilla.

El Sr. Arzobispo de
Laodicea.

El Sr. Conde de Ti-
Uy.

Por TiAed*.
El Sr. D. Pedro de

R'bero.
El Sr. Ó. Josef Gar-

cía de la Torre*
PorValtnciú.

EISr. Conde de Con-
tamina.

f«Comunidad de ReligiososDcscataos de S. Pascualg
>» de este Sitio j y concluido este actoreligicso, y pa-
» sanio por delante del biiarro íxítaiion de trocas
» ligeras de Valencia que se hallaba forumdo en de*.
»filas desde la salida de la Capilla hasta la escala*
«del Real Palacio, se trasladaron á una de las sa-s
olas principales de él, destinada per ahora para
»»la celebración de las juntas. En la multitud de
n gentes de todas clases y condiciones que llena-
»>ban la carrera se descubría el mayor ínteres y
i> entusiasmo en favor de su Rey y Señor FER-
II NANDO Vil, cuyo nombre resonaba por todas
» partes, y el de la Junta Suprema que acababa
»de jurar ante Dios y los hombres, y á costa de
»> su vida , la restauración ea el Trono de un Rey
«tan deseado , la conservación de nuestra^Siüia
11 Religión, la de nuestras leyes , usos y costura-
tibres. La abertura ae las puertas del Real Pala-
,i»ció, cerradas tanto tiempo había, la tristesule-
»>dad de la augusta habitación de nuestros R.yes,
»»y ei recuerdo de la época y motivos por que se
«cerraron , arrancaron ligrimas á todos los coa-
» curren tes, aun los mas ür mes , «.jue hicieron el

, «acto mas tierno é mteresante, y al mismo tieni-
upo mas útil para excitar á la venganza contra los causadores de taa-
»tos males , y la justa confianza en los sugetos que después de tantos
«peligro» su tridos por tan justa causa todavía se presentan á arrostrar
»»guamos sean nectarios para llevarla hasta un fin dichoso. Tal es si¿t
«dada el que debemos esperar de la unión y fraternidad tan íntima
«como la que ofrecen todos los Reynos reunidos. Creció el entusiastno
»y el interés á la salida de los Señores Diputados á la gran galería dq
«la fachada principal de Palacio, desde la qual su actual intcrir.v Pre^~
disidente el Exorno. Sr. Conde de Fleridablanca proclamó de nuevo á
M nuestro deseada Rey FERNANDO , y siguió el Pueblo por muchas ve-
9> ees aumentando sus aclamaciones, vivas y enternecimiento que le ca«i-
usaba un Cuerpo que debía llenar tan grandes espera ara* f tanto mas
9'bien concebidas, quanto era mayor la mag.ituosa sencillez con que
wse ha celebrado el acto mas augusto 'que hasta akora ha visto la Na-
s»cion. Colocados los Señores Diputados en sus respectivos lugares , y
«pronunciado por el Señor Presidente un breve discurso , muy propio
«dé las circunstancias, se declaró la Junta legítimamente constituida,
»»s'in perjuicio de los ausentes que según su acuerdo de ayer debeu com-
»>poner la Jauta de Gobierno en ausencia de nuestro Rry y Señor FER-
«NANDO y i l i y mandó que se saque certificación literal de esta acta , y
9»se dirija al Presidente del Consejo para su inteligencia, la del Tribu-
»?nal y demás efectos correspondientes , íaterin se le comunicáoslas ui-
»»terlores órden«6 que convengan. Real Palacio de Arstajuez á veinte y
«cinco de Setiembre de mil ochocientos ocho.rzMartin, de Garay , V9-
n cal Secretario geaeral interino."
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lio
V Y con fecha de veinte y seis del mismo mes de setiembre se dirigió
rambien al Presidente del nuestro Consejo el cj|c¿o que sigjí«: •

» Excelentísimo Señor:Con la uniformidad de 4ktámenes;quejen ej dia|
rtde ayer se hixo la instalación solemne de la Ju^a Central Ú% Gcbier-
*>no de los Rey nos de España y de las Indias, $e ha acordadp ppr ell^
«en este dia comunicar al Coníejo. la resol upiojvy e^ca^o de que, pre-
« cediendo el jürameato de sas,individuos, iguâ l al execu¿a,dp. per, jqs de
«la Junta, de <jue remkí á V. E. copia eertiíie,ada, en(q?L.c^ovan|.e¿:c]5[{
nexpida ese Tí iba-nal sus cédulas, pr.Qyision.es ,y ¿órdenes á todps losde
«las Provincias, sus Jantas formadas basta aiiQra, J,us$icias y Magisjí
*5 trajes, Vireyes y Gobernadores de-qualqaier clase que tean, para que
»t;n todos ios asuntos de la gobernación d£ estQ$ Reync,̂  y . a d i
Sídon de ju-eticia^íbedeaoa-n.exactamente y CQH. pjroa îî d, l§§
•W-nes dt e'sia j«-Mfe General Qubernaiiya, c,Qgío4epcsitária^ fy
Víridad Soberana <k nuestro aocad© Rey Ff̂ RjíA^Do Yllj jha&a qjae lf
>5consigamos ver restablecido en tpUp-el pQ îeí y esplender de s%̂  au-
« guita dignidad , baxo la conminación .de. ser castigados.y gratados los
«inebedientes COÍKO reos de lesa Majestad. Eí Ponsejó sjn ê npbargo coii|
íitiiiuará^el'excreieio 4e sus funciones ordinarias con arreglo á las,Le-
«""yes, consukaink) según ellas á. esiaju.nia lo que jex^diese, de sus %f
^>cukades, y que deber i a eonsuLujr al SobjeraAO ,en los casos coi-resppn-
«dítates á su ir¿stitHto. V. E. participará e§ta reseluc^n alQopsejo y
JJ Cámara , y se servirá darme aviso de su cusiplinúentv) p̂ ara inuligen^
'«cia de la Juma. Dios guarde á Y. £. mochos años. Aranjuex yejí>íe y
«seis de Setieuibce de mil ochocientos y QC.h.p.=tEl Conde de Florida-
«blanea, Presi^me i-nterinc-rMariin de .Garay , ¡Vocai §ec,retarip i^-
«tcrino.rrSeñor -Presidente del Conseje."

Visto todo por los-del nuestro Consejo.en.elpienoceMb^ado^en trp^-
ta del expresado roes de Setiembre, y teniendo presente lo expuesto por
nuestros Fiseales , se maiidó guardar y cumplir lo.que se prevkneen |a-
órder. precedente, y que en su execucion se prcc,,eci¿ese, ci)p|o se hi^o
acto continuo,:á prestar el jaraoriento ea los términos, que_en ei)a se ̂ x-
pré^a por el Pfesiáente, Miai.-tros y Fiscales .4el nu/sst̂ o Ccjnsejo ; ,y
asimiiiuo se acordó expedir esta nuestra carta. í̂ or la qî al os inaf.da-
IDOS á todos y cada uno de vos en vuestros rjespectivos lugares, distri-
tos y jurisdicciones, que en todos los asuntos de la gobernación dets-
tos Keynos y acUninistraei«n ¡de juaticiaobedexcais exactamente y.ccn
prontitud las resoluciones de la Juma CentraLSuprema Qubernativa-^e
'ios Reynos de-España y áe las Judias , como depositaria.de )aauicri4ad
^beberana ¿e N. A. P. hasta que ooi;s,i.gamos v^ria re tableciüa en.tc^o
el poder y «xplendor de so &.ttgaista dignidad ,.>axo la cona.iuacion;íie
que los inobedientes serán castigados y tratados como reos £e lesa ívî a-

"geitad. Y encargamos á los M.tÍLR. Arzobispos, RR. Obispes , y á íps
^Cabildos de Us iglesias Metrcpoiitaaas y Catedrales, sus Vi^itádpre^ ó
* -Vicarius, á ks dornas Ordinarios Eclesiásticos que ejerzan, jmisaiccicin,

j á ios Superiores ̂ -Prelados de. las Úrdenos,R< .̂ ulaxes , Párrocos y $e-
Jmas personas Eclesiásticas4esestos.nuestros ,Keynos , .obser.vea lo 4js-
putsto en esia auotra carta en taque respectivamente les, toca, i
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3«
mitir su ccntravencion en manera alguna. Que así es nuestra voluntad;
y au$ a|,.trasiadp impreso, firmado de D. Bartolomé Muñoz de'TorffeáJ
au ostro•Secretario , Escribano de Cárhsfra mas antiguó y de Gobierno
deVnuésiro Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á su ongir;al.
Jj>adji en Madrid á primero dé Octubre de mii cchocientos y ccho.=rtl
Dücíúé*áei'Infáñtado.^Dtfn tíenirb'Arias:=rDionlx'mas Moyano.r: Don
Knfcel'o'fykhwQz dé Vílfeía.—B.^uin &ntofri6 González Garrillo.rtYü
poh^artoloiijé Muñoz , Secreta* i o del Rey nuestro Señor, y su Escri-
banode'Cáaiára', lla*"hice' éscribfr por su mandado ccn acuerdó de io$
4e*su Consejó.iRegistráda ,Don Jósef Alegrte.=Teniente de Canciller
«nayoV, íjón'Jose'f A'egrW.' ' J « * •< -' • _ ^

Í
v ft hopiadel'oripjhálS'He que certifico. n Den Bartolomé Muñoz.

Continúa iaJirta ¿eJOJ ápnatiüOJ.^ecíoj jwira e¿ exército de Aragcn en esta
- &¡ko)rtéy y entregados en la diputación de los cinco gremios mayores, -
• *' "•-.•• %t J encardada de su percibo.

La dipuTacion del barrio de Leganitos 44 camiías. Dtña N. ccn su
hija 6. De ña Ursuíá Risióliifíá id.7 "2 libras de hilas yl\xr¿:s pamfcf 1%
casa de D. Manuel García de Prada 36 camisas. Doña Manuela Saez de
Texada f. D. JFrancjsco de P,iedfá'fta'%. D. Antclin de Muñarriz 6. La
mpuiacion%ef pTioáefas ráafeías 4. 1); D. F. "A. 'U.'li&fxiim hi-
l á f . ^ ñ a "Ramera1 lVIflía y Veda" 4 ca mi «as. La Sra. marqu/^sa de Gvie-
:*ó, caballa ,'4.7'De na Fíarrciíca 'Paula efe Herencís 3 quatt^-rtínéis dé hi-

/pi^Ántomo^iaVt'ifjéz y'llórente 2 camisas. Diña jaana Rebcies 2.
^oñavXávierál'áevGiiray'6. Dona 'Matía HttrrWdo 2 sábaí,as¿ Las shviea-
tasTclé la'S"r'áM5cñá Míría Hiíhado 2 1d;-;ur.a caíaca'V'Ufia c^upa , ttei
'Vácaleio v fibs jutícrlef. D. RVmoti Bjf¿ P^amircz 6 camiVss. La dipuia-
fcáon ¿el barrio de'Sañta'Ma'sía pí». I>. FeiiciáíK) del! Arto 2. B. Ray-
'niündoRuiz dé'Alégiié. una. 'LáExcma1. Sra. duquesa i k Frias 6 sillas
^afa"caballo. 'Lá'Sr'a. de Aíiduagá 6 tátEisas-. Dtñá María AEIOIJÍS Ve-
riari y ticná Aquilina Sánz 4. Dcña "Vitoria Gaüsrdo 4. De ña-Manuela

'^'ernáncTéi'2: Dtfia Prudencia Tilica 5. Dcña Segunda Firrandéz tír»a.
jfc'qña Xit>racia*PrSdcr I- rfcon de Cabriada 6. Des a Joaquina Rc$a'L4-
lí/eh áe^GiíévaraS': I)Vn£'Mfría Frarrcirca de Gcyri j | libras de hilas.
ÜJña nina meála libra "id. I), ' t í muí ció Orií-n , tfkial de Hsci?nday-12
camisas."D/'jcsef Dionisio Mas 2. La diputscicn del barrio dclaf L"atí-
ñá*"ibo id. y I\Í pares de eáXc^tss. 1): A. E: 4 pares de media; bctaí^Dk)-

"fia'Josefa Martin 2 cámiía?. Dcña María Quircga 4;-pares de ca)ce«s.
^ c á á N. una libra át 'hiíár. Dcña N. Una- libra/id: És diputscict: del

3l£&mo'dé'S Pedro 1*0 csliüsaíV «nar litrA de rÜlor y ur/s tel'aik; D. Be-
dro Somc-¿a 2 camisas D: Joset'López f Ptña^Msría Br-uí-á ce•Mu'z-
qiiiz, Hija de ios'cbíi'dtík ¿eGaus¿s j- 1 2. D. Luis Baños- 3. líeña María

"H'icetttá Vázquez üríí./Dcñ'a* Maguóla Kubioy Cañales nieciia' libra» <ie
hiías.'p. D."F.*R: 4 camisas."'Dofia • Manuéia Rubio y Cátales ' ao-rs.
ÍJós sirvientas 4á" 30 rs.'cada una' 6o.*1- " j ! * ••'••• '- - Se>CQniirfüará\>

NOTICIAS PARXIQULARES DE MADRID^ "

D. Mariano Alonso, del consejo de S. M . , su alcalde de casa y cor-*

I
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te: Por el presente cito , Hamo y etnplaio á todos los que tengan dere-
cho á los bienes que quedaron por la muerte intestada de D. Cario!
Sarratea, de estado soltero, y natural de esta corte, é hijo de D. Pedttf*
y Doña Rosa So molinos, difuntos, que el pri.nero lo fue del lugar «fe1

Bsrrueta, obispado de Pamplona, y la segunda de la villa de Riara^ea
el de Segovia, para que dentro del termiao de 30 días, costados desde
la fixacion, comparezcan ante mí, y escribanía del iafraescrito escri-
bano de provincia, por sí, ó procurador en su nombre, con las cor-'
respondientes documentos, á deducir io conveniente á su derecho; que
si así lo hicieren, les administraré justicia en lo que la tuvieren ¿ y en
otra manera, dicho término pasado, procederé á la adjudicación de di-
chos bienes según corresponde, y les parará el perjuicio que haya lu-
gar 5 pues por auto de 4 del corriente, proveído á instancia del defen-
sor judicial npmbradd á los bienes de i D. Carlos, asi esti mandado. Fe-
cho en Madrid a 7 de octubre áe 1808. = D. Mariano Alonse. = Por
mandado de S. S.=Miguel Josef García de la Madrid.

4. visos.
Hoy domingo í 6 en La iglesia parroquial de S. Josef de esta corte se

celebra una solemne función al Sino. Sacramento en desagravio de los
ultrages y sacrilegios cometidos por los exércitos franceses., y con el fia
de implorar de su Divina Magestad la felicidad de las armas católicas»
salud de nuestro mui amado Monarca el Sit. D. FERNANDO YII , pronta
restauración á su trono , y demás necesidades de la Monarquía. Predi-
cará el Lie. D. Alfonso Pastor Moreno, cura, propio Ai la referida
iglesia. Concluida la misa se cantará un solemne Te Deum. Estará su,
Magestad manifiesto por mañana y tarde , hasta después de completas.

Los sjsgetos á quienes interesen varias escrituras de pertenencia de
1180 cepas en dos suertes, al pago de las viñas y sitio deí Salsera!* de
854 al pago de Garciruelo, sitio del Charco j de 2244, á dicho pago,
sitio del Sotillo j de 850, al pago de Valiebar , en dicho sitio j de Soo
en el mismo pago, sitio de la Rojelaj y de 3167, al referido pago y si-
tio de los Cenagales, que todas componen mas de $9, de viduño blan-
co, tinto y moscatel, en el termino de la viila de Hortaleza y lugar de
Fuencarral, dezmería de la de Madrid, las que en el año de 1673 com-
praron Pedro Vilela y Casilda fízquerra de Roxas , consortes , vecinos
de esta corte; acudirán á recogerlas de D. Juan Ramos, agente de ne-
gocios en ella , que vive calle de S. Juan , núm. 1 , quarto 2.°, el que
las entregerá á los interesados, acreditando serlo.

Una señora decente y su hija, ambas instruidas en el manejo de una
casa , desean colocarse con algún señor sacerdote, ó caballero solo , sin.
mas interés que la manutención: tienen personas que abonen su con-
ducta. Dará razón el portero que está en la imprenta real, por la calle
de la Paz.

Para la 5.1 corrida de toros de las que deben verificarseíkbeneficis de
les pobres enfermos de ios reales hospitales General y de la Pasioa de
esta corte, se ha seiaiado el lunes 17 del préstate mes de actubrede tSo8
(si el tiempo lo permitiere).
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Mandará y presidirá la plan el Sr. D. Pedro de Mora y Lomas, cor-
legidor é intendente de esta villa &c.

Los catcrce toros serán de las vacadas siguientes r uno de la de D. J<*»
sef Gijón, con divisa encarnada: cinco de la de D» Alvaro Muñoz, coa
verde: quatro de la de D. Juan Díaz Hidalgo, ccn azul, y quatro de la
del conde de Valdeparaiso, ccn blanca. Por la mañana picarán los seis
toros Juan Jcsef de Rueda y Francisco Ortk. Por la tarde loexecutarán
á les quatro primeros toros Luis Corchado y Manuel López, nuev» en
efta plaza : retirados estes, continuarán á los quatres restantes Juan
Gallego y Bartclcirc Manzano. Los catorce teres de tede el dia sarán li-
diades pof las quadrilías de á pie, al cuidado de Gerónimo Joset C?n^
dido y Francisco Herrera (Guillen), quienes los estoquearán por el or-
den de su antigüedad. /

Se previene al público de orden del gc'íierao, que se dará principio
i la corrida indefectiblemente á las horas que abaxo se señalan , con-
cluyéndose á las acostumbradas > y en lugar de perros se usarán bande-
xillas de fuego, á arbitrio del magistrado.
. Otro. Mediante estar aprobado por el mismo gobierno, que qual-
quiera persona de uno y otro sexo pueda mandar guardar los asientos
que guste, asi en los tendidos como en las gradas, sin usar de distinti-
vo de pañuelos, capas , ni otra cosa; se previene , para que llegue á
noticia del público, que el q,ue quisiere lograr esta satisfacción, debes
já. poner de su cuenta anticipadamente los eriadcs ó sugetcs de su con-
fianza, que se los custodien (siempre q,ue no sean muchacho*), para evi-
tar los muchos perjuicios que de esto se han seguido , á quienes nadie
podrá separar de ellos, con pretexto aíguno, sino los que los hubieren
pagada 5 pues enr su defecto se tomarán, perentoriamente, con los irt*
fraetores, las cerrespondter;tes providencias, á fin de que se observen
las acertadas del referido gobierno.

Otro. Coa el fin de desterrar el abuso introducido de arrendarse pc-r
varias personas algunos balcones > para subarrendarlos después por
asientos al público j, sé impone de orden del propio gobierno al que in-
curriere , la multa de seis ducados, y adtrnás perderá el uso del balcón.

Otro. Se prohibe absolutamente que nadie pueda estar entre barreras
íino los operarios, é igualmente que ninguno pueda baxar de los tendí-
aos hasta que no esté enganchado el último toro, pena de veinte duca-
dos i y siendo persona de distinción, á la disposición del magistrado.

La víspera por la tarde estará el ganado en el arroyo acostumbrado,
y abiertas las puertas de la phza Por la mañana se empezará la corri-
da á las i o, y por la tarde á las 3 | . Estarán abiertas las puertas de la
füiaza por mañana y tarde hasta que se haga el despejo*.

VENTAS.
Se vende una casa á voluntad de sas dueños, sita en la calle del Col-

millo, quartel del Barquillo, núm. aa, manz. 312 , tasada moderna-
méate en 111,350 rs. vn., que tiene de sitio 3001 pies quadíados su-
perficiales , y se compone de planta baxa, principal y segunda, la baxa y
y principal á bovedillas % y la segunda á cielo raso, con su cueva : la
fábrica material de q.ue se compone es de vaciado de zanjas en su faefta-
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4a principal, cueva, y poios,: tiene de carga el alumbrado } y 2"4ooIñfc
¿e una carga de misas. Se acudirá al escribano del número ¿e esta villa
D. Juan Raya. . ...,. -,.:\. : c.í , . , , , .

<; Ea el,lugir de Caxabancbd.4e,abax.o se vendeá vc lünuddeD. Juan
;Torr¿, di? esta vecindad, su d.ueñoj las mj>otec^s siguientes : unloíai*
/coa 07 30 pies de sitio , cyn cimientos de .piedra pedernal losca , > *sl-
,gunos vestigios y paredes.de,nuevo, sito en la c3Üe de S. Rjqüe, coa
.linderos notorios : una .casa en la calle de Pintp/d^i mismo lugar , de
ba»t̂ -».;e exteasion, con patio, j a r i in , y ea él varios árboles, : %i\ fa-
.$¿gas de, tierra de paa llevar, eâ  9 diferentes sitios"^íel.mismo tércuino.
Dará razón mas indiviiuai el citado D.'Juan en jciicho lugar*de Cara-,
banchei, ó en Madrid calle del.Jfc.elox., núaa. .7, qúarto a.° J

PÉRDIDAS.
.« Quien se I1t1bie.se encontrado ún relox de oro con sobrecaxa de me-
ta l , encima del volante una chispade rubí, y trenciUo de seda negra,
.que-se p3rdió el viernes 14.del corriente, le entregará al P. sacristán dfe
f&./Aitonío Aoai , de las escuelas pias, quien ciará taas señas , y el ha-

i: Si alguno .hubiese c,ogi4p^n^ordp?, qae se ̂ escapó el "día" 4/dei cor*-
diente , se servirá entregarle al portero .le íyeasa dePKxcino. Sr¡ émba-
Kador de Ris ia , qaiea dará i^a$ geñasj y el fialiaígo.

. . - , , , ; , . . . , , . „ HAI-I.AZGO.. v . . ;
 : . '

< .La persona qu2 hubiere fZX&H0- u n P.1 !̂11"? $$ ^a Fea^ c ^ a ^ consó^
Aidacioa y,ex',yicir9a de:yale§^ ^^ajes^^qes^acbado en*Badajoz , con va*-
JEÍOJf^.id^qs,. ^^^ir^á.P^^Fr^laciscQ'Aptoniq (|e Tifapani , correo "(fe
4as r>íal€5>,g4bjalic.r¿ias:4Í̂  S. ̂ . , ,_ que vive call^ de ía Efspa'da,7 iaüm.^f^,
qaarto baxo, quien, dando eí número de dicho p'agáré ydéoias'Véaásj

-se le entregará. ; I •. !

SIRVIENTE.
j de ,ed^(Í,jlerj? afros., que sabe afeitar y peinar ,"3éseá colá-

. para .ayuda d$ cán^ar,a,.ji Qt roldes tino djecenfe.;'Rehiro ó fuera de
festa corte. Dará razón el mezq ô e.la posada de la Parra, calFede Tóledd.
- ; • • :" ' • •" ! . - •••• • • .. . « , „ . . T E A T R O S . .' -

, En el teatro del Príncipe, á, las 5 de ia tarde, seexécunri ' la Tdncíóá
sigi'^ieate ; s¿ dirá, priacipio cpn la pivza xiueva, alegórica^ eñ un actd,

(titula^a La Soitfjro. de fefayí,,. seguirá una tonadilla , .y se concluirá
-coa la &0913ÍÍ3 de.Loi.Paíjr^QtíJf ti? Ar'ago^A- para, satisfacer "la' curiosi-
tfal d>¿ la parte J^ipúb^^^p que ^ü^no tía podido vería, y deáea'vériíicat-
I0.L1 entrada de ayer tarde, fue de ,684o.\, .

En el teatro de la Cruz , á las; 5, de la tarde, se representará la coaie-
.dia nueva, en 5 actos, tj^alada: Sueños luy que lecciones sonj y an fin de
-ftejSta , también nue.v,o, titulado Eí juego de -las Provincias. Lá entrada
$£ ayer $a.r4z fufr',dej$^93,. s b , , , . . '

6 a el tmrQdeJo^C^lQs dd j^ ra l JJi, jas.Sdé la'noche,se éxécutará
f'Aneipn.siguieme^.se ^ará, prhicipió con' üüa farsa, nuera ¿titulada
jgfe^ natmaj, ̂ seguirá; u.a pequeíi.o baile , uinbiin nuevo , y ser con-

cluirá con la farsa de los Horados y Curiados, en-la qáal el Sí.'Fdriol
di cantará un aria en lengua española.

CON REAL PRIVILEGIO.
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